
Seguro de Vida 
Colectivo

Instructivo para completar los formularios



Abrir el “Formulario Seguros de Vida Colectivos” con el programa Adobe 
Acrobat Reader, ya que de lo contrario no permite llenar los campos o 
sale como “archivo protegido”. Si el formulario no abre directamente con 
este programa, guárdalo en tu PC y con el click derecho seleccionarlo con 
la opción “Abrir con”.



¡Importante! Este formulario deja sin efecto a 
todos los anteriores. Por lo que la aseguradora 
tomará solo los seguros adicionales y los 
beneficiarios que registres a continuación.

Brindar conformidad para poder seguir 
completando el formulario

Completa tus datos personales actualizados.
¡Los datos de contacto son fundamentales!

Selecciona la razón social de tu empleador



Confirma los seguros adicionales  que 
deseas adherirte o mantener.
Solo tendrás vigentes los seguros que 
informes que “SI” en esta solicitud.

1) Seguro de Vida Colectivo Múltiplo de 24 Sueldos (Todos los empleados lo tenemos Bonificado ya que lo abona Telefónica).
2) Seguro de Vida adicional de 12 sueldos. Adhiriendo este adicional elevamos nuestra suma asegurada a 36 Sueldos (24 + 

12). Costo mensual 0,317 por cada $1.000 del Capital Asegurado (Para el cálculo solo contemplamos los 12 sueldos).*
3) Seguro de Vida para nuestro Cónyuge o conviviente. Capital Asegurado 12 sueldos. Costo mensual 0,317por cada $1.000 

del Capital Asegurado.*
4) Seguro de Accidentes Personales. Capital Asegurado $650.000. Costo mensual $63,90
5) Servicio de Sepelio para empleado y su Grupo Familiar. Capital Asegurado por integrante $92.813. Costo mensual $36,20 

por integrante. En el caso de solicitar la cobertura se asegurará al empleado y adicionalmente a los miembros del grupo 
familiar que declare en la sección “C” (próxima filmina). 

* Obtener el cálculo del costo del seguro de forma sencilla: El costo del seguro 2 y 3 corresponde al 50% del ítem “Contribución 
Seguro de Vida” que podrás observar en tu recibo de sueldo.



Si adherís/mantenes el seguro de adicional 
cónyuge completa sus datos.

Cubre a nuestro Cónyuge hasta cumplir 64 años 
por Muerte e Incapacidad Total y Parcial 
permanente por Accidente.

Capital Asegurado: 12 Sueldos.

Costo Mensual: 0,317 por cada $1.000 del 
Capital Asegurado.

Si adherís/mantenes el seguro de Sepelio, 
completa los datos personales y 
actualizados de tu Grupo Familiar que 
desees adherir a la protección.

Se cubre por reintegro hasta un capital 
máximo de $92.813 por persona.

Costo mensual: $36,20 por cada integrante 
del Grupo Familiar.



Ingresa los datos actualizados de tus 
beneficiarios y el porcentaje de 
indemnización asignado a cada uno.

¡No olvides aceptar este campo 
para que esta actualización 
también impacte en el Seguro de 
Vida Social Obligatorio!

Tilda Póliza:
A, si es beneficiario del seguro de vida múltiplo de sueldos (24 sueldos y en caso de tener el optativo de 12 sueldos).
B, si es beneficiario del seguro de Accidentes Personales. (Para que te permita dejar asentados los beneficiarios debes haberte adherido anteriormente al seguro 
de accidentes personales)

Tilda Benef:
1ª Para dejar registrados a tus beneficiarios en primera instancia. Serán aquellos que recibirán la indemnización en caso de fallecimiento.
2ª (OPCIONAL). Los beneficiarios en segunda instancia aplicarán únicamente en caso de que hubieran fallecido todos los beneficiarios designados en 1ra instancia.

Ejemplo: José deja registrado como beneficiario en 1ra instancia a su esposa por el 100% y en 2da instancia a su hermana por el 100%.
Si José fallece el beneficiario de su seguro de vida será por el 100% su esposa.
Si José fallece en un accidente junto con su esposa, el beneficiario de su seguro de vida será por el 100% su hermana.



Solo debes completar Lugar 
donde llenas el formulario. 
Ejemplo “CABA”. 

Por último guarda el formulario y envíalo desde tu casilla laboral a telefonicavida@mapfre.com.ar
Una vez que Mapfre reciba tu formulario analizará la información y te brindará una confirmación.
Guarda una copia del formulario para quedarte como comprobante.

Para más información ingresa a https://marketing.mapfre.com.ar/telefonica/

Completa respondiendo a 
tu declaración de salud y la 
de tu cónyuge en caso de 
que hayas adherido su 
seguro adicional.

mailto:telefonicavida@mapfre.com.ar
https://marketing.mapfre.com.ar/telefonica/


Por último si aún no lo hiciste, activa tu seguro de incendio gratuito para 
tu hogar. Se cubre ya sea vivienda propia o alquilada.

Para activarlo ingresa aquí (click derecho abrir hipervínculo)

Para más información ingresa aquí. (click derecho abrir hipervínculo)

Dudas o consultas sobre seguro de incendio gratuito o seguros personales (automotor, hogar, 
bicicleta, moto, etc) comunícate con el centro de atención al empleado de Pléyade al 0810-999-1474 
o por mail a seguros.empleados.ar@telefonica.com

https://www.seguros.boston.com.ar/Telefonica
https://telefonicacorp.sharepoint.com/sites/ADN.ARGENTINA.OCHTA/capital_humano/Paginas/pleyade_seg_personales_beneficios.aspx
mailto:seguros.empleados.ar@telefónica.com
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